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Las  nuevas  escalas  del  Monotributo,  que  determinan  las
distintas categorías y los topes de facturación, rigen desde
agosto y permanecerán vigentes hasta la próxima actualización,
prevista para febrero de 2026.

El  ajuste  de  estos  valores  no  es  mensual:  se  realiza  de
forma semestral, en base a la variación acumulada del Índice
de Precios al Consumidor (IPC).

Monotributo 2025: cómo quedan las
escalas de facturación desde julio
La categoría más baja, la A, pasará a poder facturar de manera
anual  algo  más  de  $8,99  millones,  mientras  el  máximo  de
ingresos  para  permanecer  en  el  Monotributo  será
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de  $94.80  millones  para  la  categoría  K.

Los  topes  de  facturación  anuales  quedan  de  la  siguiente
manera:

Categoría A: pasaría de $7.813.063,45 a $8.99 millones;
Categoría B: $11,44 millones a $13.17 millones;
Categoría C: $16,05 millones a $18.47 millones;
Categoría D: $19,92 millones a $22.93 millones;
Categoría E: $23,43 millones a $26.97 millones;
Categoría F: $29,37 millones a $33.80 millones;
Categoría G: $35,12 millones a $40.43 millones;
Categoría H: $53,29 millones a $61.34 millones;
Categoría I: $59,65 millones a $68.66 millones;
Categoría J: $68,31 millones a $78.63 millones;
Categoría K: $82,37 millones a $94.80 millones.

Monotributo 2025: cómo quedan los topes de facturación. (Foto:
Pexels)



Cuánto  hay  que  pagar  de  cuota
mensual  del  Monotributo  AFIP,
categoría por categoría
Según oficializó ARCA, las cuotas mensuales quedarían de la
siguiente manera hasta diciembre:

Categoría A: de $32.221,31 a $ 37.085,74.
Categoría B: de $36.679 a $42.216,41.
Categoría C: de $42.951,25 a $49.435,58 para servicios y
de $41.982,19 a $48.320,22 para la venta de productos.
Categoría D: para servicios de $55.047,33 a $63.357,80,
y de $53.714,87 a $61.824,18 los que venden productos.
Categoría E: de $77.946,73 a $89.714,31 (servicios) y de
$70.436,50 a $81.070,26 venta de cosas muebles;
Categoría  F:  de  $98.096,95  a  $112.906,59  para  los
servicios,  y  para  los  que  venden  productos,  de
$84.530,08  a  $97.291,54.
Categoría G: de $149.836,62 a $172.457,38 para servicios
y de $103.321,64 a $118.920,05 para los productos.
Categoría  H:  para  servicios  de  $340.061,68
a  $391.400,62.  Mientras,  los  que  venden  bienes,  de
$206.815,63 a $238.038,48.
Categoría I: La cuota mensual pasaría de $629.993,55
a  $721.650,46  para  quienes  realizan  ventas.  Los  que
facturen  por  servicios  y  entren  a  la  categoría,  en
tanto, abonarían $355.672,64.
Categoría J: de $759.420,03 pasaría a $874.069,29 para
ventas  y  llegaría  a  $434.895,92  en  el  caso  de  los
servicios.
Categoría K: La cuota mensual se irá de $1,05 millones
a $1.208.890,60. En servicios, ascendería a $525.732,01.

Fuente: TN


